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-. I .-  
 

 MESA REDONDA 
 

EL ESPACIO; DISPOSICIONES GENERALES 
 
 
 

Se refiere a la consideración y debate de los conceptos de espacio 
aéreo y soberanía nacional; territorio subyacente; vuelo y sobre vuelo, inocuo y 
comercial; Tratados internacionales y legislación nacional; Jurisdicción y 
competencias; y reglas de aplicación general a la navegación aérea. 
 

De utilidad preferente sería el examen de los siguientes preceptos 
legales: 
 
 
L.N.A. de España: Art. 1 al 7. 
 
L.N.A.  de Perú: Art. 1 al 7, y 14 al 20. 
 
L.N.A. de Guatemala: Art. 1 al 5. 
 
L.N.A. de Venezuela: Art. 1 al 10 y 30 al 36. 
 
L.N.A. de Paraguay: Art. 1 al 3, 4 al 6 y 334 al 338. 
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CAPITULO I 
 

- LEY AERONAUTICA ESPAÑOLA. 
 

Disposiciones Generales. 
 

Artículo 1.  
El espacio aéreo situado sobre el territorio español y su mar territorial está 
sujeto a la soberanía del Estado español. 
Artículo 2.  
Las aeronaves nacionales podrán hacer uso para la navegación del espacio 
aéreo español. 
El Estado español, por Tratados o Convenios con otros Estados o mediante 
permiso especial, podrá autorizar el tránsito inocuo sobre su territorio de las 
aeronaves extranjeras. 
Artículo 3.  
El Gobierno podrá fijar las zonas en que se prohiba o restrinja el tránsito de 
aeronaves sobre territorio español, los canales de entrada y salida en el mismo 
y los aeropuertos aduaneros. 
También podrá suspender, total o parcialmente, las actividades aéreas en su 
territorio por causas graves. 
Artículo 4.  
Los dueños de bienes subyacentes soportarán la navegación aérea con 
derecho a ser resarcidos de los daños y perjuicios que ésta les cause. 
Artículo 5.  
Sin perjuicio de lo estipulado en Tratados o Convenios internacionales, la 
presente Ley regulará la navegación aérea nacional, en todo caso, y la 
internacional sobre territorios de soberanía española. 
A falta de reglas propias en la materia, se estará a las Leyes o disposiciones 
vigentes de carácter común. 
Esta Ley se aplicará a la navegación aérea militar cuando se disponga 
expresamente. 
Artículo 6.  
La aeronave de Estado española se considerará territorio español, cualquiera 
que sea el lugar o espacio donde se encuentre. 
Las demás aeronaves españolas estarán sometidas a las leyes españolas 
cuando vuelen por espacio libre o se hallen en territorio extranjero, o lo 
sobrevuelen, si a ello no se opusieran las leyes de Policía y Seguridad de país 
subyacente. 
Artículo 7.  
A las aeronaves extranjeras, mientras se encuentren en territorio de soberanía 
española, o en espacio aéreo a ellas sujeto, les serán aplicadas las 
disposiciones de esta Ley, así como las penales, de policía y seguridad pública 
vigentes en España. 
 
- LEY DE NAVEGACION AEREA DE PERÚ. 
 



 3

Disposiciones Generales. 
 

Artículo 1.- De las normas que regulan la Aeronáutica Civil  
 
1.1 La Aeronáutica Civil se rige por la Constitución Política del Perú, por los 
instrumentos internacionales vigentes, por la presente Ley, sus reglamentos y 
anexos técnicos, las Regulaciones Aeronáuticas del Perú y demás normas 
complementarias.  
 
1.2 Los aspectos de orden técnico y operativo de las actividades aeronáuticas 
civiles se regulan por los anexos técnicos del Reglamento de la presente Ley, 
aprobados por el Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y 
Construcción, así como por las Regulaciones Aeronáuticas del Perú aprobadas 
por la Dirección General de Aeronáutica Civil.  
 
1.3 Las cuestiones no previstas en la legislación aeronáutica se resolverán por 
los principios generales del derecho aeronáutico y por los usos y costumbres 
de la actividad aeronáutica internacional o, en su defecto, por las leyes 
análogas y por los principios generales del derecho común.  
 
Artículo 2.- De la Aeronáutica Civil  
 
2.1 La Aeronáutica Civil es el conjunto de actividades vinculadas al empleo de 
aeronaves civiles.  
 
2.2 Las normas relativas a circulación aérea, responsabilidad, búsqueda, 
asistencia y salvamento son aplicables a las aeronaves de Estado, cuando 
realicen actividades sujetas al ámbito de esta Ley.  
 
Artículo 3.- De la soberanía sobre el espacio aéreo  
 
El Estado Peruano ejerce soberanía completa y exclusiva sobre el espacio 
aéreo que cubre su territorio y mar adyacente, hasta el límite de las 200 
(doscientas) millas, de conformidad con la Constitución Política del Perú.  
 
Artículo 4.- De los objetivos permanentes del Estado en Aeronáutica Civil  
 
Son objetivos permanentes del Estado en materia de Aeronáutica Civil, los 
siguientes: 
a)Incentivar el desarrollo de una aviación civil segura en el Perú;  
 
b) Promover la integración del territorio nacional, especialmente la de las zonas 
geográficamente alejadas.;  
 
c) Fomentar la vinculación permanente del Perú con los demás países, a través 
de empresas de transporte aéreo nacionales o extranjeras, mediante servicios 
de aviación comercial económicos, ordenados y seguros;  
 
d) Promover el desarrollo de la tecnología aeronáutica, otorgando prioridad al 
establecimiento de fábricas y talleres aeronáuticos;  
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e) Promover la capacitación del personal aeronáutico nacional, mediante el 
apoyo a la creación y desarrollo de las escuelas de aviación de tripulantes 
técnicos, aeroclubes, centros de instrucción y asociaciones aerodeportivas en 
general;  
 
f) Asegurar el desarrollo de las operaciones aerocomerciales en un marco de 
leal competencia y con estricta observancia de las normas técnicas vigentes;  
 
g) Incentivar el incremento y modernización del parque aéreo nacional, así 
como el mejoramiento y ampliación de la infraestructura aérea pública y 
privada;  
 
h) Fomentar la creación y desarrollo de aeródromos públicos y privados, 
otorgando las facilidades que sean convenientes para este propósito;  
 
i) Fomentar la ampliación de los servicios ofertados por las empresas de 
transporte aéreo, como un medio para promover el incremento de la actividad 
turística;  
 
j) Promover el ordenamiento y racionalización de los servicios de navegación 
aérea, a través del Plan Nacional de Navegación Aérea, y  
 
k) Apoyar los procesos de integración latinoamericana mediante acuerdos 
multilaterales entre los países de la región.  
 
Artículo 5.- De la reserva de la actividad Aeronáutica Civil a favor del sector 
privado  
 
5.1 La actividad Aeronáutica Civil está reservada al sector privado.  
 
5.2   El Estado sólo podrá realizar, subsidiariamente, actividades de Aviación 
Comercial por alto interés público o manifiesta conveniencia nacional, previa 
autorización y en las condiciones establecidas mediante ley expresa.  
 
Artículo 6.- De la aplicación de la ley nacional y competencia jurisdiccional 
Los hechos ocurridos, actos realizados y delitos cometidos a bordo de una 
aeronave civil peruana fuera del territorio del Perú también se someten a las 
leyes y tribunales peruanos en los siguientes casos cuando se encuentre 
sobre:  
 
a)Altamar o en espacio aéreo donde ningún Estado ejerza soberanía, o  
 
b)Territorio extranjero, excepto que los efectos de tales hechos, actos o delitos 
afecten la seguridad o el orden público del Estado subyacente o causen daño a 
personas o bienes dentro de dicho territorio.  
 
Artículo 7.- De la aplicación de la ley extranjera y competencia jurisdiccional  
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Los hechos ocurridos, actos realizados y delitos cometidos a bordo de una 
aeronave civil extranjera en vuelo sobre territorio peruano se rigen por las leyes 
del Estado de matrícula de la aeronave, excepto en los siguientes casos, en 
que se someterán a las leyes y tribunales nacionales, cuando:  
 
a) Afecten la seguridad o el orden público del Perú, o  
 
b) Causen daño a personas o bienes en territorio peruano.  
 
 
 

Circulación aérea. Principios generales. 
 

Artículo 14.- De la libertad de circulación  
 
14.1 El despegue, vuelo y aterrizaje de aeronaves es libre en el territorio 
peruano, su mar adyacente hasta el límite de las 200 (doscientas) millas y el 
espacio aéreo que los cubre, con sujeción a los instrumentos internacionales 
vigentes para el Estado Peruano y de acuerdo a la presente Ley y su 
reglamentación.  
 
14.2 La circulación aérea debe permitir el movimiento seguro y ordenado de las 
aeronaves. La Dirección General de Aeronáutica Civil establece las normas 
relativas a la circulación aérea, incluidas las destinadas a la prevención de 
incidentes o accidentes aeronáuticos.  
 
14.3 Se considera que una aeronave se encuentra en vuelo desde el momento 
en que inicia los desplazamientos propios de la operación aeronáutica que va a 
efectuar, hasta que se detiene dando por finalizada dicha operación.  
 
14.4 Las disposiciones relativas al aterrizaje se aplican al acuatizaje.  
 
Artículo 15.- De las restricciones a la libre circulación  
 
El Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción, por 
razones de seguridad nacional o interés público, y en su caso, la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, por razones de seguridad de vuelo, pueden 
restringir, suspender o prohibir las actividades aeronáuticas civiles en todo o en 
parte del territorio nacional.  
 
Artículo 16.- Del uso obligatorio de los aeródromos  
 
Las aeronaves civiles deben despegar o aterrizar en aeródromos públicos o 
privados debidamente autorizados. No rige esta obligación en los casos que 
autorice la Dirección General de Aeronáutica Civil.  
 
Artículo 17.- Del aterrizaje en aeródromos privados  
 
Ninguna aeronave aterrizará en aeródromos privados sin autorización de su 
propietario, salvo casos fortuitos o de fuerza mayor. El aterrizaje en 
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propiedades privadas no autoriza al propietario a impedir la continuación del 
vuelo.  
 
Artículo 18.- De la oposición a la libre circulación  
 
Nadie puede, en razón de un derecho de posesión o propiedad predial, 
oponerse al vuelo de una aeronave cuando éste se realice con arreglo a la 
presente Ley y su reglamentación.  
 
Artículo 19.- Del transporte de mercancías peligrosas  
 
El transporte de mercancías peligrosas por vía aérea sólo se realizará de 
acuerdo a la reglamentación correspondiente.  
 
Artículo 20.- De la documentación de la aeronave  
 
20.1 Ninguna aeronave nacional o extranjera puede realizar operaciones 
aéreas dentro del territorio nacional sin estar provista de los certificados de 
matrícula y de aeronavegabilidad y seguros vigentes, así como de los libros de 
a bordo que establezca la reglamentación respectiva. Las tripulaciones que la 
conduzcan deberán contar con las respectivas licencias habilitadas.  
 
20.2 Si la aeronave transporta pasajeros o carga, el transportista debe contar 
con la relación de nombres de los pasajeros y sus lugares de embarque y 
destino y los documentos que correspondan a la carga transportada.  
 
- LEY DE NAVEGACIÓN AEREA DE GUATEMALA. 
  

Disposiciones Generales. 
 

ARTICULO 1. Objeto. La presente ley tiene como objetivo normar el ejercicio 
de las actividades de aeronáutica civil, en apoyo al uso racional, eficiente y 
seguro del espacio aéreo, con fundamento en lo preceptuado en la 
Constltucr6n Política de la República, los convenios y tratados Internacionales 
ratificados por Guatemala, los reglamentos emitidos para el efecto y demás 
normas complementarias.  

ARTICULO 2. Ambito de aplicación. La presente ley es aplicable a todas las 
personas individuales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que realicen 
actividades de aviación civil dentro del territorio nacional y su espacio aéreo.  

 
ARTICULO 3. Soberanía del Espacio Aéreo. La República de Guatemala 
ejerce soberanía plena y exclusiva sobre el espacio aéreo correspondiente a su 
territorio ya sus aguas territoriales. El uso, aprovechamiento y explotación del 
espacio aéreo con fines aeronáuticos de carácter civil se realizará de 
conformidad con lo estipulado en la Constitución Política de la República de 
Guatemala, en los acuerdos, tratados y convenios internacionales sobre la 
materia, signados y ratificados por Guatemala, las leyes ordinarias, lo prescrito 
en esta ley, sus reglamentos, regulaciones y disposiciones complementarias.  
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ARTICULO 4. Definiciones. Para efectos de interpretación y aplicación de la 
presente ley, los términos técnicos en materia de aeronáutica tendrán los 
significados reconocidos por la Organización de Aviación Civil Internacional 
(OACI).  

ARTICULO 5. Normas Internacionales. El Gobierno de Guatemala adopta las 
normas Internacionales de la Organización de Aviación Civil Internacional, para 
las actividades previstas en esta ley.  
 
 
- LEY DE NAVEGACIÓN AEREA DE VENEZUELA. 
 

Disposiciones Generales. 
Disposiciones fundamentales. 

 
Artículo 1°. El presente Decreto-Ley tiene por objeto, regular la aviación civil, 
que comprende el conjunto de actividades dirigidas a la prestación de servicios 
de transporte aéreo de pasajeros, equipaje, carga y correo, así como el uso de 
aeronaves civiles para fines científicos, de exhibición, propaganda, trabajos 
industriales, agrícolas, sanitarios, deportivos, de instrucción y turismo; y todo lo 
relativo a las obras y funcionamiento de la infraestructura aeronáutica, rutas, 
servicios y demás actividades inherentes a la industria del transporte aéreo.   
 
Orden de aplicación de las normas   
 
Artículo 2°. El orden preferente de aplicación e interpretación de normas y 
principios que regulan la aviación civil es:   
 
Los tratados internacionales suscritos y ratificados por la  República.  
 
El presente Decreto-Ley, sus reglamentos y demás normas de desarrollo que al 
efecto dicte el Poder Nacional.  
 
Las demás leyes, en la materia de su especialidad.  
 
Los principios generales del Derecho Aeronáutico.  
 
La analogía.  
 
Objetivos del Estado en materia de Aviación Civil   
 
Artículo 3°. Son objetivos permanentes del Estado venezolano en materia de 
Aviación Civil, los siguientes:   
 
Garantizar el uso y control del espacio aéreo navegable, en interés de la 
seguridad y eficiencia de la navegación aérea.  
 
Fomentar bajo adecuadas condiciones de seguridad, eficiencia y calidad, 
acordes con los derechos humanos fundamentales las condiciones necesarias 
para garantizar a todos los ciudadanos el ejercicio del derecho de libre tránsito 
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en el espacio aéreo navegable, de conformidad con las restricciones que se 
deriven del presente Decreto-Ley, sus reglamentos y demás actos normativos 
que al respecto se dicen.  
 
Controlar, vigilar y fiscalizar la seguridad operacional de la aviación civil en pro 
de su desarrollo, de conformidad con las normas nacionales y con los Tratados 
Internacionales suscritos y ratificados por la República.  
 
Dictar normas aplicables en el ámbito de la seguridad del Estado, orientadas a 
lograr la uniformidad e igualdad en los métodos y procedimientos 
internacionalmente aceptados que se vinculan con la seguridad, regularidad y 
eficiencia de la navegación aérea.  
 
Establecer las condiciones que permitan una adecuada planificación, 
instalación, mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura aeronáutica.  
 
Promover la capacitación técnica y profesional del sector aeronáutico.  
 
Promover la integración de la sociedad en todo el territorio de la República 
Bolivariana de Venezuela, con especial atención de las zonas geográficamente 
alejadas.  
 
Favorecer el desarrollo de los mecanismos de integración sub-regional, 
regional y mundial, en los cuales sea parte la República y fomentar la 
participación del país en organismos internacionales de Aviación Civil, en aras 
del interés nacional en el Transporte Aéreo Internacional.  
 
Asegurar el desarrollo de las operaciones aerocomerciales en un marco de leal 
competencia y con estricta observancia de las normas legales y técnicas 
vigentes.  
 
 
Promover el desarrollo de la industria aeronáutica.  
 
Incentivar el incremento y modernización del parque aéreo  nacional.  
 
Los demás que sean contemplados en los planes de  desarrollo nacional del 
sector de transporte aéreo.  
 
Espacio Aéreo de la República   
 
Artículo 4°. El espacio aéreo de la República es el establecido en la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y está sujeto a la 
soberanía plena y exclusiva del Estado venezolano.   
 
Jurisdicción aplicable   
 
Artículo 5°. Toda aeronave civil que se encuentre en el territorio venezolano o 
vuele en su espacio aéreo, la tripulación, pasajeros y efectos transportados, 
quedan sujetos a la ley y a la jurisdicción venezolana. Quedan igualmente 
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sometidos a la ley y jurisdicción venezolana, los hechos y actos jurídicos que 
ocurran abordo de aeronaves civiles venezolanas, cuando vuelen fuera del 
espacio aéreo de la República, exceptuando los que por su naturaleza atenten 
contra la seguridad o el orden público del estado extranjero subyacente; así 
como también quedan sometidos a la ley y jurisdicción nacional, los actos 
delictivos cometidos abordo de aeronaves, cualquiera sea su nacionalidad, 
cuando volando en el espacio aéreo extranjero, produzcan efectos en el 
territorio venezolano o se pretenda que lo tengan en éste; y los actos jurídicos 
ocurridos en aeronaves extranjeras que vuelen en espacio aéreo venezolano.   
 
Competencia del Poder Público Nacional   
 
Artículo 6°. El régimen integral de la navegación y transporte aéreo, así como 
el de los aeropuertos y su infraestructura, es de la competencia del Poder 
Público Nacional y se regirá por este Decreto-Ley, sus reglamentos y demás 
disposiciones normativas de carácter técnico que con arreglo a ella se dicten. 
Corresponde al Poder Nacional dictar las regulaciones de navegación aérea 
necesarias para el vuelo de las aeronaves, incluyendo las regulaciones sobre 
alturas mínimas de seguridad, para garantizar:  
 
La protección de las personas y bienes en la superficie de los riesgos propios 
de las operaciones aéreas.  
 
La navegación, protección e identificación de las aeronaves.  
 
El uso, eficiente del espacio aéreo navegable.  
 
La prevención de colisiones entre aeronaves, entre aeronaves y vehículos 
terrestres o acuáticos, y entre aeronaves y otros objetos en el aire.  
 
Competencia del Poder Público Estadal   
 
Artículo 7°. La conservación, administración y aprovechamiento de los 
aeropuertos de uso comercial la harán los Estados en coordinación con el 
Ejecutivo Nacional, por órgano del Ministerio de Infraestructura.   
 
Las tasas que establezcan los Estados derivadas de la posibilidad de 
aprovechamiento de los aeropuertos y sus actividades conexas, se coordinarán 
y armonizarán en atención a los principios, parámetros y limitaciones 
establecidos en este Decreto-Ley.   
 
Servicio Público de Control y Apoyo a la Navegación  Aérea   
 
Artículo 8°. Son de uso obligatorio y esenciales para todas las aeronaves que 
operen en los espacios geográficos de la República Bolivariana de Venezuela, 
cuya prestación es competencia exclusiva del Poder Nacional, los servicios 
públicos de control y apoyo a la navegación aérea.   
 
El Poder Nacional, a través del Instituto Nacional de Aviación Civil, ejercerá 
directamente o mediante el otorgamiento de concesiones a organismos 
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técnicos, la prestación de los servicios de control y apoyo a la navegación 
aérea bajo los términos y condiciones establecidos por el referido Instituto, que 
procurará ajustar los procedimientos de los servicios a las normas y métodos 
recomendados internacionalmente, y sin perjuicio de las competencias que en 
materia de telecomunicaciones aeronáuticas tenga el organismo del estado 
responsable de la administración, regulación, ordenación y control del espectro 
radio eléctrico y las que correspondan a otros organismos del estado.   
 
Servicio público de transporte aéreo   
 
Artículo 9°. La prestación del servicio de transporte aéreo de pasajeros, 
equipaje, carga y correo tiene el carácter de servicio público, para cuyo 
ejercicio se requiere la concesión correspondiente otorgada por al Instituto 
Nacional de Aviación Civil, en los casos y condiciones establecidos en este 
Decreto-Ley. Las demás actividades o servicios de aviación civil, remunerados 
o no requerirán la correspondiente habilitación administrativa otorgada por el 
Instituto Nacional de Aviación Civil, salvo en los casos expresamente 
exceptuados por este Decreto-Ley.   
 
Participación ciudadana   
 
Artículo 10. El Instituto Nacional de Aviación Civil, antes de producir o 
modificar los actos normativos que puede dictar de conformidad can este 
Decreto-Ley, realizará consultas públicas previas con los sectores interesados. 
Mediante providencia administrativa se establecerán los mecanismos que 
permitan asegurar la oportuna información de los interesados y la posibilidad 
que aporten sugerencias o recomendaciones, en los términos y condiciones 
que se determinen, procurando el establecimiento de mecanismos abiertos, 
electrónicos o audiovisuales, a los fines del presente artículo.   
 
El Instituto Nacional de Aviación Civil podrá dictar de inmediato, cuando la 
naturaleza urgente del caso así lo amerite, normas técnicas atinentes a la 
seguridad operacional sin que medie la consulta previa a la que se refiere el 
presente artículo. En estos casos, el Instituto Nacional de Aviación Civil 
someterá dicha normativa a una consulta pública posterior, a los fines de 
pronunciarse sobre su revocatoria, modificación o ratificación.   
 
Se reconoce a las personas naturales o jurídicas, la iniciativa de proponer al 
Instituto Nacional de Aviación Civil la regulación de nuevos servicios o 
situaciones atinentes a la aviación civil.   
 

De la Navegación Aérea. Disposiciones Fundamentales. 
 
De la libertad de navegación  
 
Artículo 30. La navegación de aeronaves en los espacios geográficos de la 
República Bolivariana de Venezuela es libre, salvo las excepciones 
establecidas en la Constitución y la ley.   
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La navegación aérea será regulada de manera que posibilite el movimiento 
seguro, ordenado y eficiente de las aeronaves. A tales efectos, el Instituto 
Nacional de Aviación Civil establecerá las normas relativas a la navegación 
aérea y las medidas de seguridad correspondientes.   
 
De la oposición a la libra navegación   
 
Artículo 31. Nadie podrá, en razón de un derecho de propiedad a posesión 
legítima en la superficie, oponerse o Impedir el vuelo de una aeronave 
efectuado de conformidad con las disposiciones de este Decreto-Ley, sus 
reglamentos y demás normas técnicas que rijan la aviación civil.   
 
Restricciones a la navegación aérea   
 
Artículo 32. Corresponde al Ejecutivo Nacional fijar y publicar las zonas 
prohibidas, restringidas y peligrosas para la navegación aérea, las vales 
aparecerán demarcadas en la cartografía para uso de la navegación aérea.   
 
Se prohíbe realizar vuelos acrobáticos o maniobras de carácter peligroso sobre 
las ciudades o zonas pobladas.   
 
Prohibición de lanzar objetos 
   
Artículo 33. Queda prohibido a las aeronaves en vuelo, el lanzamiento de 
objetos y sustancias, de cualquier densidad, peso y volumen, salvo en 
situaciones de fuerza mayor, de estado de necesidad o cuando se trate de 
labores de búsqueda, asistencia y salvamento. Sin embargo, el Instituto 
Nacional de Aviación Civil podrá autorizar estas operaciones cuando se trate 
de vuelos de propaganda, de labores sanitarias, agrícolas, de auxilio a 
personas y poblaciones, o cualquier otra actividad que así lo requiera, todo ello 
con arreglo a las normas técnicas que dicte el Instituto Nacional de Aviación 
Civil.   
 
Del uso obligatorio de los aeródromos  
  
Artículo 34. Las aeronaves deberán despegar o aterrizar en los aeródromos 
autorizados por el Instituto Nacional de Aviación Civil, excepto en caso de 
fuerza mayor, funciones sanitarias, de búsqueda, asistencia y salvamento, 
cuando se trate de aeronaves en funciones de Estado o en aquellos casos en 
que el Instituto Nacional de Aviación Civil así lo determine.   
 
Los hidroaviones y aeronaves anfibias mientras descansen o se deslicen sobre 
el agua o sean remolcados en ésta, quedan sometidos además, a las leyes y 
reglamentos pertinentes a la navegación acuática.   
 
El régimen de despegue y acuatizaje de dichas aeronaves, será determinado 
por las normas técnicas que dicte el Instituto Nacional de Aviación Civil.   
 
Uso obligatorio de las aerovías y de los aeropuertos internacionales   
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Artículo 35. Las aeronaves entrarán al territorio de la República o saldrán de él 
por las zonas, rutas, o aerovías que fije el Instituto Nacional de Aviación Civil, 
aterrizando y despegando en los aeropuertos Internacionales designados al 
efecto.   
 
De la obligación de aterrizar   
 
Artículo 36. Toda aeronave en vuelo dentro del espacio aéreo de la República, 
debe aterrizar o acuatizar cuando la autoridad competente le ordene hacerlo. El 
Instituto Nacional de Aviación Civil podrá establecer mediante providencia 
administrativa las actuaciones necesarias a los fines del cumplimiento de esta 
obligación, sin perjuicio de las competencias que en materia de Seguridad y 
Defensa puedan tener otros órganos del Estado.   
 
- LEY DE NAVEGACIÓN AEREA DE PARAGUAY. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPITULO UNICO 
 

Artículo 1º.- La República del Paraguay tiene soberanía en el espacio 
aéreo situado sobre su territorio, que incluye las aguas jurisdiccionales. 
 

Artículo 2º.- Las relaciones jurídicas derivadas de la aeronavegación se 
regirán por las disposiciones de la Constitución Nacional, los tratados 
internacionales aprobados y ratificados por el Paraguay, el presente código y sus 
reglamentos.  

 
  Si alguna cuestión no puede resolverse por aplicación de las normas 
jurídicas mencionadas, se tendrán en consideración la restante legislación 
positiva vigente, los principios jurídicos del derecho aeronáutico, los usos y 
costumbres de la actividad aérea y los principios generales del derecho.  
 

Artículo 3º.- Las disposiciones de este código se aplicarán a las 
aeronaves públicas y privadas y a la infraestructura, actividades y servicios 
inherentes a la aeronavegación.  
 

Se excluye su aplicación a las aeronaves que se utilicen en servicios 
militares, policiales y aduaneros, aunque regirán también para ellas las normas 
sobre circulación aérea, responsabilidad, búsqueda, asistencia y salvamento.  

 
 

TITULO II 
JURISDICCION Y COMPETENCIA 

 
CAPITULO UNICO 

 
Artículo 4º.- Las aeronaves tienen la nacionalidad del Estado donde están 

matriculadas. 
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Artículo 5º.- Estarán sometidos a la legislación de la República del 
Paraguay y serán juzgados, según corresponda, por sus tribunales o por la 
autoridad administrativa:  
 
a) los hechos, los actos, los hechos punibles y las faltas, acaecidos a bordo de 

una aeronave privada paraguaya, sobre territorio paraguayo, sobre alta mar o 
en el espacio aéreo que no dependa de la soberanía de ningún Estado; y, 

 
b) los hechos, los actos, los hechos punibles y las faltas, acaecidos a bordo de 

una aeronave privada paraguaya sobre territorio extranjero, excepto en 
aquellos casos en que se comprometa la seguridad del Estado subyacente, o 
se causen daños a las personas o bienes en la superficie. 

 
Artículo 6º.- Los hechos, los actos, los hechos punibles y las faltas, 

acaecidos a bordo de una aeronave extranjera, en vuelo sobre territorio 
paraguayo, se regirán por la legislación del Estado de matrícula, y serán juzgados 
por sus autoridades respectivas. Sin embargo, se aplicará la legislación 
paraguaya y sus autores serán juzgados, según corresponda, por los tribunales o 
la autoridad administrativa nacional, en los siguientes casos: 
 

a) cuando se afecte la seguridad del Estado o el orden público, o 
se violen disposiciones de carácter militar o fiscal; 

 
b) cuando se transgredan leyes o reglamentos de la circulación 

aérea; 
 

c) cuando se lesionen los intereses del Estado paraguayo o se 
causen daños a personas o bienes que se encuentren en 
territorio paraguayo; y, 

 
d) cuando se cometa un delito que tenga efecto en territorio 

paraguayo o que se efectúe en la República el primer aterrizaje 
posterior al hecho punible. 

 
TITULO  XIX 

 
DEL CONTRALOR DE LA NAVEGACION Y SERVICIOS AEREOS 

 
CAPITULO  UNICO 

 
Artículo 334.- La Autoridad Aeronáutica Civil, a través de sus órganos de 

contralor y fiscalización, velará por el cumplimiento de las normas del presente 
código, convenios internacionales, anexos técnicos al Convenio de Chicago, 
regulaciones o normas vinculadas a la aeronáutica civil y dictadas por la 
Autoridad Aeronáutica Civil y de los principios aeronáuticos para el 
desenvolvimiento armónico, racional, eficaz, económico y seguro de la 
explotación de los servicios aéreos. Tendrá la obligación de observar y hacer 
cumplir las normas que afecten a la aeronáutica civil, de conformidad a las 
facultades que le son conferidas por este código y demás normas 
complementarias. 
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Artículo 335.- Para la explotación de servicios de transporte aéreo 
internacional, regirán los tratados internacionales multilaterales y bilaterales 
aprobados y ratificados por el Paraguay, y las concesiones especiales que otorgue 
la autoridad nacional correspondiente, sobre la base de su política aérea 
internacional, y las disposiciones de este código. 
 

Artículo 336.- La Autoridad Aeronáutica Civil regulará y reglamentará 
sobre las concesiones de explotación de los servicios aéreos regulares y no 
regulares dentro del país, atendiendo los principios sustentados en los dos artículos 
precedentes, así como todo lo concerniente a la aplicación del presente código. 
 

Artículo 337.- La fiscalización del espacio aéreo, aeródromos y demás 
instalaciones aeronáuticas en el territorio paraguayo, que no sean militares, será 
ejercida por la Autoridad Aeronáutica Civil, salvo norma legal que disponga lo 
contrario por excepción. 
 

Artículo 338.- La defensa del espacio aéreo estará a cargo de la Fuerza 
Aérea y ésta brindará a la Autoridad Aeronáutica Civil toda asistencia a los efectos 
de aplicar las normas sobre circulación, identificación de aeronaves en vuelo sobre 
el territorio nacional y la aplicación de las medidas de seguridad debidamente 
establecidas. Para la defensa más efectiva del espacio aéreo, se coordinará un 
sistema de vigilancia integrada, entre la Fuerza Aérea y la Autoridad Aeronáutica 
Civil. 
 
 


